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En su virtud, este Ministerio para 1M Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .ludidal, y demás
preceptos concordante.'> de la vigente Ley de la Jurisdicción Cont~r.du

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faHo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

9576 ORDEN de 17 tJ;;: maTzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del 10,l1,o de la sentencia dictada por la SaJa de lo Con
tencioso-Admini<;trativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.438, promovido
por el Ayuntamiento de Cassa de La Selva (Gerona).

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, "Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 11 de diciembr.e de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.813 en el que son partes, de una,
como demandante doña Esperanza Martínez Carbonell y otros, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 13 de febrero de 1989, sobre
integración en el Cuerpo Administrativo de la extinguida AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

9575 ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la AudienC'ia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.813, promovido
por dona Esperanza Martínez CarboneU y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 18 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 319.438 en el que son partes, de una,
como demandante el Ayuntamiento de Cassa de La Selva (Gerona), y de
otra como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 25 de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría del Estado para la Administración 'Pública de fecha 4 de
mayo de 1989, sobre nombramiento del Secretario de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que, desestim~Lldo el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Delgado Delgado, en nombre
y representación del Ayuntamiento de Cassa de La Selva, contra la Reso
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 25
de septiembre de 1989, debemos declarar y declaramos que la resolución
impugnada es conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992; .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

nmos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Aprobado el plan de estudios de Licenciado en Biología, por el Claustro
de la Universidad en su sesión de 26 de junio de 1992, y homologado
por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de
fecha 7 de abril de 1992.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de dicho plan de
estudios, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado- de 14 de
diciembre).

El plan de estudios al que se refiere la presente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que figura en el anexo de la misma.

Alcalá de Henares, 5 de marzo de 1993.-EI Rector, Manuel Gala Muñoz.

«Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.813, interpuesto por la representación de doña
Esperanza Martínez Carbonell, doña Concepción Jiménez Rivas, dpña Car
men Belda Ront, doña Dolores Ortega del Pozo y doña Nieves Valentín
Sánchez, contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de 13 de febrero de 1989 y la desestimación presunta del recurso
de reposición formulado frente a ella, actos que se confirman por l\iustarse
al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en· los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, im sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

9577

UNIVERSIDADES

RE'SOLUCION de 5 de marzo de 1993, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se publica el plan de
estudios de Licenciado en Biología de esta Universidad.


